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1.  RELACIÓN DE CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN POR 
EVALUACIONES. 

1.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2. 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES/ANUALES: 5 156 
RELACIÓN CON 

R.A 
UNIDAD DE TRABAJO 

Nº 
SESIONES 

EVALUACIÓN 

1 
Introducción a los Sistemas Automáticos en Fabricación 
Mecánica 

6 
1ª 

RA 01 2 Automatización Neumática/Electroneumática 49 

3 Automatización Hidráulica/Electrohidráulica 20 
2ª 

4 Automatización Eléctrica 35 

5 Programación de Sistemas Automáticos 26 
3ª 
 

 RA 02, RA 03, R 04 

6 
Preparación, Control y Mantenimiento de Sistemas 
Automáticos 

20 RA 03, RA 04 

 

 

1.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4. 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES/ANUALES: 5 156 
RELACIÓN CON 

R.A 
UNIDAD DE TRABAJO 

Nº 
SESIONES 

EVALUACIÓN 

1 
Introducción a los Sistemas Automáticos en Fabricación 
Mecánica 

6 
1ª 

RA 01 2 Automatización Neumática/Electroneumática 49 

3 Automatización Hidráulica/Electrohidráulica 20 
2ª 

4 Automatización Eléctrica 35 

5 Programación de Sistemas Automáticos 26 
3ª 
 

 RA 02, RA 03, R 04 

6 
Preparación, Control y Mantenimiento de Sistemas 
Automáticos 

20 RA 03, RA 04 

 

 

1.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4. 

 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES/ANUALES: 5 156 
RELACIÓN CON 

R.A 
UNIDAD DE TRABAJO 

Nº 
SESIONES 

EVALUACIÓN 

1 
Introducción a los Sistemas Automáticos en Fabricación 
Mecánica 

6 
1ª 

RA 01 2 Automatización Neumática/Electroneumática 49 

3 Automatización Hidráulica/Electrohidráulica 20 
2ª 

4 Automatización Eléctrica 35 

5 Programación de Sistemas Automáticos 26 
3ª 
 

 RA 02, RA 03, R 04 

6 
Preparación, Control y Mantenimiento de Sistemas 
Automáticos 

20 RA 03, RA 04 
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2. INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN TRIMESTRALES. 

2.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2. 

Primer trimestre 

CALIFICACIÓN 

(65%*RA01) *10/6,5 = 100% NOTA 

▪ Número mínimo de pruebas escritas en evaluación: 1 

▪ Porcentaje en nota final de las pruebas escritas: 75,5% 

▪ Número mínimo de ejercicios en evaluación: 1 

▪ Porcentaje en nota final de los ejercicios: 19,5% 

▪ Otras aportaciones a nota final: 

                Observación porcentaje en la nota: 5% 

Segundo trimestre 

(35%*RA01) * 10/3,5 = 100% NOTA 

▪ Número mínimo de pruebas escritas en evaluación: 1 

▪ Porcentaje en nota final de las pruebas escritas: 75,5% 

▪ Número mínimo de ejercicios en evaluación: 1 

▪ Porcentaje en nota final de los ejercicios: 19,5% 

▪ Otras aportaciones a nota final: 

                Observación porcentaje en la nota: 5% 
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Tercer trimestre 

CALIFICACIÓN 

[40% RA02 + 15% RA03+ 10% RA04)] * 10/6,5 = 100% NOTA 

▪ Número mínimo de pruebas escritas en evaluación: 1 

▪ Porcentaje en nota final de las pruebas escritas: 43% 

▪ Número mínimo de ejercicios en evaluación: 1 

▪ Porcentaje en nota final de los ejercicios: 18,5% 

▪ Otras aportaciones a nota final: 

             Practica porcentaje en la nota: 38,5% 

2.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4. 

 

Para la modalidad semipresencial, NIVEL 3 Y 4, el sistema de evaluación y 

calificación no variará con respecto a la modalidad presencial, ya que solo 

implica una reorganización temporal de los espacios, independientemente del 

momento que se aplique esta modalidad de enseñanza. 

2.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4. 

Para la modalidad no presencial, NIVEL 3 Y 4., el sistema de evaluación y 

calificación vendrá determinado si este escenario se parte desde el inicio del 

curso o se realiza durante algún/os trimestres, así como, de su duración.  

En el caso que el escenario sea no presencial desde el inicio del curso, la 

evaluación y calificación se realizará sólo de aquellos resultados de 

aprendizaje cuyos criterios de evaluación se correspondan con todos aquellos 

criterios de evaluación como básicos que permitan el trabajo no presencial y 

que implican la realización de ejercicios, y/o pruebas escritas. 

En la calificación tanto de cada trimestre se mantendrá la ponderación tanto 

de los resultados de aprendizaje establecida de cada uno de los trimestres, 

como de los correspondientes criterios básicos evaluación asociados, 

reajustando, tanto, la ponderación de los resultados de aprendizaje al número 
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de los mismos que son evaluados, como, dentro de la calificación de los 

resultados de aprendizaje de la ponderación de los criterios de evaluación al 

número de criterios mínimos evaluados. 

Para aquellos resultados de aprendizaje cuyos criterios de evaluación 

básicos, por las características del módulo, es necesario la presencialidad y 

no se hayan evaluado, al tratarse de un módulo terminal, sin continuidad en 

curso posterior, se comunicará al tutor de FCT de segundo curso de dichos 

resultados de aprendizaje y criterios básicos de evaluación, para que se 

tengan en cuenta dentro de la programación correspondiente al módulo de 

FCT y así el alumno pueda ser evaluado de los mismos. 

Para el caso que el escenario de la no presencialidad se produzca durante 

alguno de los trimestres se ajustaran los pesos de las calificaciones obtenidas 

a los periodos presencial y no presencial, dándose mayor peso a la fase 

presencial según el siguiente criterio: 

Media de las calificaciones obtenida en fase presencial (70%) + Media de las 

calificaciones obtenidas en la fase no presencial (30%) 

 

3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN FINAL ORDINARIA. 

3.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2. 

Puesto que los resultados de aprendizaje (RRAA) evaluables son el referente 

para la evaluación final, el alumno debe tenerlos adquiridos al terminar el curso, 

por tanto, la nota final del módulo se obtendrá a partir de la suma ponderada 

de las notas de cada RA evaluado en cada trimestre con la ponderación anual 

establecida  

CALIFICACIÓN           35% RA01 + 40% RA02+ 15% RA03+10% RA04 = 100% NOTA  

Para aprobar el módulo se han de tener superados todos los RRAA 

(calificación ≥ 5) 

Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la Comisión de 

Coordinación Pedagógica y que consiste en redondear al número entero más 
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cercano, es decir hasta el 0.49 al número inferior y a partir del 0.5 al número 

superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 que se considerará 4. 

3.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4. 

El sistema de evaluación y calificación no variará con respecto a la modalidad 

presencial, ya que solo implica una reorganización temporal de los contenidos y 

de los espacios. 

3.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4. 

En el caso que el escenario sea no presencial desde el inicio del curso, la 

evaluación y calificación se realizará sólo de aquellos resultados de aprendizaje 

cuyos criterios de evaluación se correspondan con todos aquellos criterios de 

evaluación como básicos que permitan el trabajo no presencial y que implican 

la realización de ejercicios, y/o pruebas escritas, tal y como aparecen recogidos 

en el correspondiente apartado de la modalidad presencial. 

En la calificación del periodo de primera ordinaria, se mantendrá la ponderación 

tanto de los resultados de aprendizaje establecida en cada uno de los 

trimestres, como de los correspondientes criterios básicos de evaluación 

asociados, reajustando, la ponderación al número de criterios básicos 

evaluados. 

Para el caso que el escenario de la no presencialidad se produzca durante 

alguno de los trimestres se ajustaran los pesos de las calificaciones obtenidas 

a los periodos presencial y no presencial, dándose mayor peso a la fase 

presencial según el siguiente criterio: 

Media de las calificaciones obtenida en fase presencial (70%) + Media de las 

calificaciones obtenidas en la fase no presencial (30%) 

 

4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA. 

4.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2. 

Seran evaluados de nuevo en segunda ordinaria usando los mismos criterios e 

instrumentos que se han descrito para las evaluaciones parciales y de primera 

ordinaria. 
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 Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la Comisión de 

Coordinación Pedagógica y que consiste en redondear al número entero más 

cercano, es decir hasta el 0,49 al número inferior y a partir del 0,5 al número 

superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 que se considerará 4. 

4.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4. 

El sistema de evaluación y calificación no variará con respecto a la modalidad 

presencial, ya que solo implica una reorganización temporal de los contenidos y 

de los espacios. 

Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la Comisión de 

Coordinación Pedagógica y que consiste en redondear al número entero más 

cercano, es decir hasta el 0,49 al número inferior y a partir del 0,5 al número 

superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 que se considerará 4. 

4.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4. 

Se mantendrá la ponderación tanto de los resultados de aprendizaje 

establecida de cada uno de los trimestres, como de los correspondientes 

criterios básicos de evaluación asociados, reajustando, tanto, la ponderación 

de los resultados de aprendizaje al número de los mismos que son evaluados, 

como, dentro de la calificación de los resultados de aprendizaje de la 

ponderación de los criterios de evaluación al número de criterios básicos 

evaluados. 

Para aquellos resultados de aprendizaje cuyos criterios de evaluación básicos, 

por las características del módulo, es necesario la presencialidad y no se hayan 

evaluado, al tratarse de un módulo terminal, sin continuidad en curso posterior, 

se comunicará al tutor de FCT de segundo curso de dichos resultados de 

aprendizaje y criterios básicos de evaluación, para que se tengan en cuenta 

dentro de la programación correspondiente al módulo de FCT y así el alumno 

pueda ser evaluado de los mismos 

Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la Comisión de 

Coordinación Pedagógica y que consiste en redondear al número entero más 

cercano, es decir hasta el 0,49 al número inferior y a partir del 0,5 al número 

superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 que se considerará 4. 
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5. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE CONTENIDOS 
PENDIENTES. 

5.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2. 

. El alumno que no asistiese en su momento, justificada o injustificadamente a 

la prueba escrita, o no entregase los ejercicios de entrega obligatoria la 

realizaría mediante recuperación. Siempre que el tiempo lo permita y en fecha 

acordada con el alumnado se realizará una recuperación antes o después de 

cada evaluación.   

Esta recuperación consistirá en una prueba escrita.  Si no es posible dicha 

recuperación se realizará al final del curso en periodo ordinario.  

El alumno solamente deberá recuperar aquellos RRAA que no fuesen logrados 

en cada uno de los periodos de evaluación, de tal manera que será evaluado 

de los contenidos asociados a los CCEE básicos no superados (con calificación 

< 5) y de aquellos no básicos con nota inferior a 3, durante el trimestre 

correspondiente. 

Los instrumentos de evaluación pueden variar, función de los CCEE a 

recuperar (entrega de ejercicios en vez de prueba escrita, trabajos escritos en 

vez de ejercicios, etc.) 

La nota obtenida en la recuperación se aplicará a la calificación de la nota final 

del módulo. No se considera la posibilidad de que los alumnos aprobados se 

presenten a recuperaciones para mejorar nota. 

Realizadas las recuperaciones de cada evaluación, aquellos RRAA o CCEE no 

recuperados, se recuperarán en primera ordinaria utilizando inicialmente los 

instrumentos de evaluación empleados durante el curso, pudiéndose utilizar 

otros instrumentos de evaluación. 

La calificación obtenida en cada RA o CE se aplicará en los criterios de 

calificación definidos para la evaluación de periodo ordinario. 

La recuperación de segunda ordinaria se realizará según lo indicado para el 

periodo de evaluación de primera ordinaria. 
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.         5.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4. 

El sistema de evaluación y calificación para la recuperación de contenidos en la 

modalidad de formación semipresencial no variará con respecto a la modalidad 

presencial, ya que solo implica una reorganización temporal de los contenidos y 

de los espacios. 

5.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4. 

El sistema de evaluación y calificación para la recuperación de contenidos en la 

modalidad de formación no presencial no variará con respecto al procedimiento 

de evaluación de contenidos  

6. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE 
DE CURSOS ANTERIORES. 

6.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2. 

Aquellos alumnos que hayan promocionado a segundo curso y tengan 

pendiente este módulo serán convocados en una reunión al inicio del curso 

donde se les informará a través de los correspondientes PTI sobre el proceso 

de recuperación: RRAA y CCEE de los que se deben evaluar, instrumentos de 

evaluación, contenidos, criterios de calificación, asistencia, fechas de 

evaluación, etc. 

6.2  MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4. 

Al igual que en la modalidad presencial serán convocados en una reunión al 

inicio del curso donde se les informará a través de los correspondientes PTI 

sobre el proceso de recuperación: RRAA y CCEE de los que se deben evaluar, 

instrumentos de evaluación, contenidos, criterios de calificación, asistencia, 

fechas de evaluación, etc. 

6.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4. 

Al igual que en la modalidad presencial serán convocados al inicio del curso en 

una reunión bien presencial, bien telemática, dependiendo del momento en que 

se dé este tipo de modalidad. donde se les informará a través de los 

correspondientes PTI sobre el proceso de recuperación: RRAA y CCEE de los 

que se deben evaluar, instrumentos de evaluación, contenidos, criterios de 

calificación, asistencia, fechas de evaluación, etc. 
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7. NORMAS A CUMPLIR 

- .Normas generales de convivencia del centro. 

- Utilización de los equipos de protección individual (EPI’s) y aplicación de las 

medidas prevención de riesgos laborales asociadas a cada una de las 

operaciones o procesos a trabajar en la parte procedimental. 

-  

-  


